FICHA DE REGISTRO

NOMBRE DE LA INNOVACIÓN

Participemos todos y todas en la integración del niño y niña ciegos a la educación regular.

Centro de Rehabilitación Física y Educación Especial “CEREFE”.

DATOS DE IDENTIFICACION 

Área temática de la innovación:
Diversidad y equidad.

Localidad y país:
Departamento de La Paz, Bolivia.

Persona responsable y de contacto:
Noel Aguirre, Director 

Centro Boliviano de Investigación y Acción Educativa, CEBIAE

Correo electrónico: cebiae@acelerate.com

Institución responsable:
Centro de Rehabilitación Física y Educación Especial, CEREFE


Ámbito de la innovación:
Local.

Tiempo de desarrollo:
Desde 1996.

Población beneficiaria:
Niños y niñas con deficiencia visual.

Nivel educativo:
Educación básica, educación secundaria, y educación superior.

Modalidad educativa:
Integración educativa, educación especial.

DESCRIPCIÓN DE LA INNOVACIÓN

Esta experiencia educativa se propuso integrar al niño y joven con discapacidad visual al área regular de educación desde la más temprana edad. El propósito general es desarrollar sus habilidades básicas de aprendizaje, compartiendo juegos y experiencias de aprendizaje con sus pares y evitando la discriminación que, desde el punto de vista teórico y doctrinal del proyecto, sólo provoca una agudización y consolidación de la limitación parcial que sufren estos niños. 

Hasta la fecha, en los siete años de realización de la experiencia, se ha integrado a la educación regular a nueve niños con impedimento visual en los niveles primario, secundario y nivel superior (universitario). El resultado en general es satisfactorio, pues el desarrollo del proyecto ha permitido que los niños a los cuales se aplicó el proceso se integren exitosamente en la educación regular, accediendo a los niveles superiores en similares condiciones de sus pares que no sufren el problema. Han existido algunos contratiempos sufridos en algunos casos, debido a factores que tienen que ver justamente con la falta de educación familiar y social respecto a la  especificidad del problema, lo que hace que tanto las familias como la comunidad en general “se deshaga” del niño con limitación visual destinándolo a escuelas especiales.

Por eso, un resultado colateral pero no menos importante de esta experiencia es que se ha conseguido avanzar en la concientización y sensibilización de la comunidad educativa local, padres de familia, profesores, y en el futuro el objetivo deberá ser que la sociedad en general asuma esta responsabilidad como suya. Estamos convencidos que un niño con limitación visual ante todo es un ser humano común y corriente, con todas las posibilidades y potencialidades de los demás.

1. Qué es la innovación

Esta experiencia aporta una estrategia válida y necesaria para elevar la calidad de atención de alumnos con necesidades educativas especiales, específicamente con impedimentos visuales, que asisten a la escuela regular, a quienes no se debe privar de una respuesta pedagógica que corresponda a los postulados de la pedagogía de la diversidad y resuelva dichas necesidades educativas especiales.

Estamos convencidos que los niños y niñas ciegos o con deficiencia visual pueden integrarse como cualquier otro niño a la educación regular. Esto no significa ignorar las diferencias, sino más bien ofrecer las condiciones para que estas diferencias sean respetadas. El maestro es llamado a enfrentar este hecho, ayudando a hacer de la escuela un medio más adecuado para potenciar el desarrollo de todos los niños hacia niveles superiores, brindándoles una educación integral y sin discriminación.

Al respecto, es necesario destacar que la integración escolar ofrece al alumno con deficiencia visual la oportunidad de integrarse a la comunidad escolar en igualdad de condiciones, de modo que pueda adquirir habilidades que le permitan interactuar en forma natural en su núcleo social.

El proceso de integración de niños y jóvenes con deficiencia visual al área regular de educación se viene desarrollando desde hace 7 años en varias unidades educativas tales como la unidad educativa “Eva Perón” de la zona de Villa Dolores de la ciudad de El Alto, el colegio secundario “Puerto del Rosario”, en la zona de Nuevos Horizontes, e incluso en el ámbito de la educación superior, en la carrera de “Ciencias de la Educación” de la Universidad Mayor de San Andrés de la ciudad de La Paz.

2. Contexto

A fin de apreciar mejor el contexto en que se desarrolla esta experiencia educativa, es necesario hacer una revisión de la historia de la educación especial en Bolivia. Ésta comienza en el departamento de Potosí en el año 1927, con la atención a personas ciegas, primero, y luego a personas con sordera. En el año 1929, en la ciudad de Oruro, la Sra. María Antonieta Suárez organizó un curso para ciegos, empleando un método de alto relieve para las letras del alfabeto. Varios años después, en el departamento de Cochabamba, en el año 1951, se funda la Escuela de Readaptación de Ciegos; actualmente este Centro se denomina “Manuela Gandarillas” y acoge a todas las personas ciegas.

En el año 1957 tuvo lugar la creación del Instituto Boliviano de la Ceguera (IBC), creado para la rehabilitación integral de los ciegos, extendiéndose esta institución a nivel nacional. Se inicia así el movimiento de la “Integración”, concepto por el cual, según Lowenfeld, se quiere dar a los discapacitados el “Derecho a ocupar un lugar en la sociedad”.

Es en los años noventa que el concepto alcanza su amplitud actual. En la Declaración de Salamanca, en el año 1994, se habla de la educación de los niños con necesidades educativas especiales (NEE). La finalidad de ésta es favorecer y fomentar la educación para todos, una educación inclusiva, y se concreta en las siguientes recomendaciones:

· Desarrollar el concepto de Necesidades Educativas Especiales.

· Integración educativa.

· Acceso a la educación regular.

· Flexibilizar los programas de estudio.

· Capacitación al profesional de la educación.

· Participación de los padres de familia.

· Participación de la comunidad.

En Bolivia existen además los marcos legales necesarios que apoyan a la persona con discapacidad. Éstos son, en primer lugar, la Ley 1678 de la Persona con Discapacidad, en la que se afirma que “Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los ciclos o niveles sin ninguna discriminación, en establecimientos públicos y privados de acuerdo al tipo y grado de discapacidad” (Cap. 3, Art. 6.) 

La Ley de la Reforma Educativa establece por su parte que la educación debe ser un instrumento eficiente y equitativo que posibilite y garantice la sólida y permanente formación de todos los recursos humanos bolivianos en función de los intereses del país y que sea compatible con las exigencias de los procesos de cambio que se desarrollan mundialmente. 

De esta manera se favorece “el respeto a las diferencias y contempla la integración de los niños y niñas con necesidades especiales a la modalidad regular” (Cap.IV de la Estructura de Organización Curricular).

Otro instrumento legal importante es el Código del Menor, que establece, con respecto a la persona con discapacidad, el derecho que tienen todos los niños, niñas y adolescentes a recibir educación y a la igualdad de oportunidades sin discriminación, dentro de los principios de universalidad, normalización y democratización (Título 1, Cap. Único, Art. 25). 

La Ley de Reforma Educativa tiene también Decretos Reglamentarios de interés para la educación especial, como el Artículo 85 del Capítulo XI del Decreto Supremo 23950 (referido a la Organización Curricular), el cual sostiene que: “La Educación Especial de los estudiantes que no presenten problemas de alta dificultad se desarrollará integrándolos a las Unidades Educativas regulares del Sistema Educativo, bajo la orientación permanente”. Asimismo, el artículo 87 del mismo Decreto afirma que “Los objetivos de apoyo técnico a las instituciones de Educación Especial son los siguientes:

· Apoyar la labor de organismos dedicados a proyectos de integración laboral y social de las personas con discapacidad.

· Propiciar acciones dirigidas a favorecer la integración gradual, a mediano y largo plazo a la modalidad regular de los educandos atendidos bajo la modalidad especial.

· Brindar apoyo técnico a las escuelas bajo la modalidad regular, mediante procesos de capacitación, producción de materiales didácticos y de formación docente para facilitar la integración gradual de los niños especiales”.

3. Desde dónde y por qué surge la innovación

El proceso comenzó con una primera integración, llevada a cabo en el año 1996. Rodrigo, niño de baja visión de 8 años de edad, cursaba el tercer curso de primaria, y llegó a CEREFE por referencias de un familiar. En la institución el niño refirió que la maestra y compañeros en su escuela no lo tomaban en cuenta y que lo hacían a un lado, aislándolo. Luego de una conversación con la mamá acerca de la necesidad de realizar un proceso de integración, se convino inscribirlo en el colegio particular “Octavio Campero Echazú” de Ciudad Satélite. En este colegio se llevó a cabo un trabajo de coordinación e información con el Director y los profesores sobre la integración de Rodrigo y sobre el trabajo de la profesora integradora. Así, se comenzó a transcribir lecciones en Braille a tinta o negro (manuscrito). Las evaluaciones del niño eran tanto orales como escritas y los profesores las enviaban a CEREFE en sobre cerrado para su trascripción y posterior devolución. Este trabajo se llevó a cabo durante 2 años con grandes resultados, pues actualmente Rodrigo estudia en Cochabamba.

La segunda experiencia se realizó en 1997. Anghelina, señorita de 20 años de baja visión, salió bachiller del Colegio “Héroes de Boquerón” de El Alto. Fue integrada a la Normal Católica también de El Alto, previa conversación con el Director y los docentes, en la que se explicó la modalidad de trabajo que se llevaría a cabo y el apoyo que ellos iban a recibir por parte de CEREFE y de María Luisa Velasco como maestra integradora. Anghelina no encontró barreras para su integración, pues tanto los profesores como sus compañeros colaboraron en todo momento. Sin embargo, no concluyó sus estudios por falta de apoyo de su familia.

El mismo año, Giovanni, joven de 15 años cuyo diagnóstico visual es ceguera legal, llegó de Oruro con la intención de estudiar. Cuenta él que en el aula se sentaba atrás y hacía que escribía, hasta que fue descubierto por uno de los profesores y lo suspendieron de clases. Por referencia del Instituto Boliviano de la Ceguera, llegó a CEREFE en el mes de mayo, y se le aplicó el mismo sistema de trabajo, por medio del aprendizaje del sistema Braille, la notación matemática, química y física y el manejo del ábaco.

Una vez concluido este trabajo se lo incorporó al colegio “Puerto del Rosario” de la zona de Nuevos Horizontes, donde se realizó una parecida tarea previa de explicación del proceso de integración al Director y cuerpo de profesores. Lo mismo ocurrió con sus compañeros de curso, llevándose su material de trabajo. Las lecciones en Braille eran transcritas a negro (manuscrito), las evaluaciones eran tanto orales como escritas. Giovanni concluyó sus estudios secundarios satisfactoriamente, saliendo bachiller el año 2000. Actualmente estudia en la UMSA la carrera de “Ciencias de la Educación” y todavía recibe apoyo de CEREFE.

La experiencia que proporcionaron estos casos de integración permitió cambiar la metodología y sistematizar mucho más el trabajo. Así, se abrió una nueva fase en 1999, con el caso de Cinthia, niña de 9 años de edad, ciega y con signos autistas, que fue inscrita en CEREFE. La niña tenía un lenguaje sumamente reducido, no cumplía órdenes ni aceptaba cambios de actividades de ninguna naturaleza, tampoco aceptaba a otras personas aparte de su mamá. Después de una evaluación y para lograr que aceptara a la maestra integradora, se trabajó mediante juegos y rondas infantiles haciendo que ella aprendiera a cantar para mejorar su lenguaje. Cinthia también participó en las Olimpiadas Especiales Departamentales en la Ciudad de La Paz, en la disciplina de atletismo.

Concluida esta fase y después de evaluar el rendimiento académico y la estabilidad emocional, se procedió a integrarla a una escuela regular juntamente con otros dos niños con limitaciones visuales: Daniel, niño ciego con signos autistas, y Ronald, niño de baja visión. En el año 2000 Cinthia, Daniel y Ronald fueron  inscritos en la “Unidad Educativa Eva Perón” de la ciudad de El Alto. El proceso de integración social respondió a un programa de trabajo más elaborado y sistematizado que en los casos anteriores, y comprendió los siguientes pasos:

· Conversación con la familia de los alumnos integrados.

· Ubicación de la escuela para la integración.

· Entrevista con el Director (Planteamiento de la integración y elección del curso tercero de primaria)

· Reunión con los profesores del aula, en la que se explicó las funciones de la maestra integradora y la forma de trabajo con los niños.

· Proyección de vídeo para sensibilizar y concientizar a los niños de la escuela regular.

· Talleres de capacitación al personal de la escuela.

Cabe resaltar que fueron los propios niños quienes aceptaron y expresaron que si ellos tuviesen un compañero ciego le ayudarían y compartirían su recreo.

Como el proceso de integración fue más sistemático, facilitó la integración escolar a la modalidad regular de educación de los alumnos con discapacidad visual, promoviendo sus derechos y obligaciones apoyados por las leyes vigentes.

También en 1999 se trabajó en el caso de Valentina, cuyo problema visual es fotofobia, y que, como toda persona de su edad, tenía deseos de estudiar. Se la ubicó en el colegio “Holanda”, ubicado bajo el puente Topater. La conversación con el Director de esta unidad educativa fue decepcionante, porque se negó a recibirla argumentando que iba a perder alumnos y que ni los profesores ni los padres de familia la aceptarían. Valentina continuó yendo a CEREFE y al año siguiente fue integrada a la Unidad Educativa “Eva Perón”, donde concluyó  sus estudios. En el año 2001 estudió tejidos a mano en el Instituto “Santa Rita” en la zona de Chijini, concluyendo éstos satisfactoriamente, con un premio especial por el interés, empeño, puntualidad y responsabilidad que puso durante sus clases.

Junto con Valentina también fue integrada a la misma unidad a Zulema, otra alumna cuyo problema visual es glaucoma. Ella dejó la escuela en el año 2001, continuando sus estudios en CEREFE con el programa de primaria. Lamentablemente el año siguiente, la familia de Zulema no quiso responsabilizarse y tomó la decisión de internarla al centro educativo especial de ciegos “Santa Cecilia”, ubicado en la calle Armentia de la ciudad de La Paz.

Esto es algo lamentable, ya que se sabe que la escuela especial que funciona como internado desubica al niño y joven de su medio sociocultural. Al ser educado lejos de la familia, pierde contacto con su propia realidad; y la convivencia durante varios años entre ciegos, limita y dificulta sus posibilidades de integración.

4. Fundamentación

¿Por qué educación integrada para los niños con problemas visuales? Básicamente porque al asistir a una escuela común, a la misma escuela de sus hermanos y amigos, no sienten que su deficiencia los hace distintos, lo cual evita su alejamiento y aislamiento.

La integración modifica las actitudes que la gente en general tiene con respecto a la ceguera. El niño ciego crece al lado del que no lo es, comparte juegos, experiencias de aprendizaje, aprende desde pequeño cuáles son sus posibilidades, cuáles sus limitaciones, cómo superar éstas y cómo poner en ejercicio aquéllas. La integración facilita la adaptación y adecuación del niño al mundo visual y permite que los que ven lo acepten teniendo en cuenta lo que es, no lo que le falta.

Bajo estos principios, este proyecto sostiene que la escuela debe ser una institución abierta a la diversidad, que se responsabilice de garantizar educación de calidad para todos los alumnos a pesar de sus diferencias. El concepto de escuela abierta a la diversidad no puede interpretarse simplemente como un centro escolar que  garantice un espacio físico y que matricule a todos sin segregar a nadie por razones de raza, sexo, situación económica de la familia, grupo social, creencias religiosas o capacidad, sino como la institución con preparación y recursos psicológicos y didácticos suficientes para asegurar el desarrollo máximo posible de todos los alumnos. 

Lo importante de la integración escolar es que la escuela debe garantizar la calidad para todos los alumnos, a pesar de las diferencias que existen entre ellos, cualesquiera que éstas sean. Para ello, cuenta como algo muy importante según Susana Crespo que, “el maestro tenga una completa información con respecto a la condición visual de sus alumnos, pues sólo así estará en condiciones de adecuar su enseñanza a las necesidades individuales de los alumnos” (Crespo, 1988: 35)

Por lo tanto, se debe manejar un cierto vocabulario técnico y poder interpretar un diagnóstico o pronóstico médico, conocer los efectos psíquicos o físicos que éstas pueden provocar, el tipo de luz que mejor se adecua a una condición visual determinada para su movilidad o simplemente para el aprendizaje.

Uno de los primeros requisitos de la preparación de los maestros es que éstos deben estar en condiciones de descubrir oportunamente las desventajas y potencialidades de sus alumnos, qué pueden hacer ellos por sí solos y qué tipo de ayuda necesitan para trazar las estrategias educativas que garanticen su máximo desarrollo posible haciendo adaptaciones curriculares.

Para la integración del niño ciego a la escuela regular se requiere de un proceso de concientización y preparación del maestro y alumnos de la escuela regular para que el niño con deficiencia visual sea admitido en sus aulas. Tanto la maestra de curso como el niño integrado deben recibir todo el apoyo y orientación de la maestra integradora en forma itinerante. Antes de formalizar la escolarización en una escuela por primera vez, se debe tener en cuenta lo siguiente: el niño tendrá que aumentar los vínculos de relación con el medio que le rodea fomentando la seguridad en sí mismo. Su madurez debe ser equiparable a la de sus compañeros. Debe poseer una auto-imagen positiva, teniendo confianza en sus posibilidades. Para esto se debe preparar psicológicamente.

5. Propósitos de la innovación 

Objetivo general

Integrar al niño y joven con discapacidad visual al área regular de educación desde la más temprana edad, lo cual le permitirá ejercer los mismos derechos y obligaciones de los demás, conocer sus propias limitaciones y potencialidades, autovalorándose.

Objetivos específicos

a. Modificar los preconceptos que la sociedad tiene con respecto a la persona con discapacidad visual, para que ésta sea aceptada como miembro activo y productivo en su comunidad.

b. Sensibilizar a la comunidad educativa para facilitar la integración de las personas con discapacidad visual.

c. Favorecer en la comunidad educativa el proceso de aprendizaje de las personas con discapacidad visual,  proporcionándoles los recursos pedagógicos necesarios.

d. Involucrar activamente a la familia en el proceso de integración.

e. Desarrollar las habilidades básicas de aprendizaje de las personas con discapacidad visual para favorecer su integración en la escuela regular, compartiendo juegos y experiencias de aprendizaje con sus pares.

6. Cómo se realiza la innovación

Previamente a la escolarización, el niño ciego debe conocer la escuela donde va a integrarse, mantener un contacto general con el espacio escolar, es decir: puerta de entrada, patio de recreo, escaleras, situación de su aula, Dirección, Secretaría, baño, kiosco, y otras dependencias de la escuela. Este recorrido debe llevarse a cabo de forma gradual informándosele de los posibles obstáculos que pueda encontrar en su camino y haciendo una descripción de todo lo que le rodea.

Es necesario advertir al alumno con limitación visual sobre los acontecimientos y lugares que todavía no conoce. Por ejemplo, se le debe hablar de su nueva escuela si todavía no la conoce, comparándola con la anterior (si la tuvo), o buscando semejanzas con lugares en los que haya estado.

La exploración sistemática de espacios concretos (la clase, los servicios, etc.) requiere:

· Comenzar por el perímetro del aula, conocer dónde están ubicados los pupitres, cuántas filas, tamaño de las mismas, puerta, ventanas, etc,).

· Dar a conocer los trayectos cotidianos: Trayecto a la escuela, la entrada a la misma, tamaño de puerta, ubicación de su aula, ubicación del baño, etc. 

· El punto de referencia deber ser siempre el aula, aunque luego el niño puede utilizar por sí mismo otro tipo de referencias.

Estas actividades serán llevadas a cabo inicialmente por la profesora integradora, hasta que el niño consiga un grado de autonomía e independencia suficientes. La maestra integradora debe proporcionar a los profesores de la escuela orientaciones elementales sobre cómo jugar con él, cómo enseñarle las cosas que le rodean, cuáles son los materiales que utilizará, cómo debe escribir y leer, etc.

Primer contacto con los compañeros

La relación dentro de la clase debe ser lo más natural posible. Es muy importante comunicar con anterioridad a los alumnos la llegada al aula de un alumno con deficiencia visual, proporcionándoles información respecto al material y técnicas que utiliza. Asimismo, se les debe impartir pautas de cómo tratarlo, recalcarles que no es necesario hablar fuerte porque no es sordo (un error frecuente entre los niños). Otras recomendaciones valiosas se refieren a la forma de presentación: los compañeros deben presentarse e identificarse uno por uno y también es bueno que el niño con discapacidad también se presente por su propia cuenta ante sus compañeros. Finalmente, en todo este proceso inicial es fundamental evitar la sobreprotección.

Organización en el aula

· Es conveniente operar sólo mínimas alteraciones en cuanto a la distribución del mobiliario, con el fin de no desorientar al alumno.

· Recalcar a los alumnos que no interfieran el paso con mochilas y libros, que, situados en el suelo, suponen una dificultad en el libre desplazamiento por la clase.

· Las puertas de acceso al aula como norma general deben estar abiertas o cerradas, procurando evitar la posición intermedia, por ser más difícil de detectar.

· El material deberá estar colocado en el mismo sitio y será el propio alumno quien se ocupe de organizarlo.

· Se hablará con plena libertad de cualquier aspecto referido a la ceguera y siempre que la situación lo requiera. Si en la familia se lo ha hecho en forma clara y sin prejuicios, el niño ciego estará preparado para abordarlo en la escuela. Hay que recordar que el primer problema que plantea una deficiencia no es la limitación misma, sino la manera que influye en las relaciones  con los demás.

Aspectos académicos

· Los contenidos académicos son los mismos tanto para videntes como para ciegos y de baja visión. No obstante, éstos dos últimos necesitarán adaptaciones curriculares y recursos didácticos para lograr una mayor comprensión e interiorización de los conocimientos.

· La utilización de palabras relacionadas con la visión como: ver, mirar u observar deben ser usadas con naturalidad, pues también ellos las utilizan con frecuencia.

· Al utilizar el pizarrón el maestro sólo debe verbalizar lo que está haciendo.

· Evitar utilizar allí, allá, aquí, por ser palabras de significado puramente visuales, y por lo tanto carentes de significado para las personas ciegas. En cambio, se debe emplear palabras como arriba, delante de, detrás de, a tu derecha, izquierda, etc.

· En cuanto a la evaluación, una buena opción es dictar preguntas para que el alumno las escriba o hacer evaluaciones en forma oral.

· Los alumnos con limitación visual pueden participar en todas las actividades programadas dentro y fuera de la escuela conjuntamente con sus compañeros videntes.

Pasos a seguir en el proceso sistemático de integración escolar

· Evaluación diagnóstica.

Evaluación clínica: oftalmológica, neurológica, auditiva, médico general.

Evaluación pedagógica: Necesidades básicas de aprendizaje.

Evaluación psicológica:  Emocional, cognitiva, social.

· Información a la familia, explicando el proceso de integración.

· Elección de la escuela o colegio regular que actuará como integrador (realizada por la familia y por la escuela especial).

· Contacto de la escuela especial con la escuela regular. Supone algunos pasos, tales como:

a) El Director de la escuela especial y el profesor de apoyo se entrevistarán con el Director de la escuela regular para solicitar el espacio e informar acerca del proceso de integración escolar. Esta visita debe ser realizada en el último trimestre de la gestión, para empezar el año siguiente.

b) Se deben dar charlas de orientación al personal docente de la escuela regular sobre la integración, enfocando las ventajas y desventajas.

c) Presentar el material que usará el niño integrado.

d) Familiarizar al niño a ser integrado con los ambientes de la escuela  regular. Hacer esto si es posible antes de que empiecen las clases, caso contrario en la primera quincena de iniciadas las mismas.

e) Preparar el ambiente escolar para integrar al niño.

f) Hablar con sus compañeros de aula sin presencia del niño ciego.

g) Luego presentar al niño ciego, preparándolo con anterioridad para que responda a las posibles preguntas que le puedan hacer los otros niños.

h) Presentar su material de trabajo y dejar que los otros niños experimenten con el mismo.

i) Presentar al niño ciego ante todos los alumnos de la escuela regular para que lo conozcan y no les cause sorpresa encontrarse con él.

Rol del Equipo de apoyo

· Coordinar acciones educativas para llevar adelante el proceso de integración escolar tanto en la escuela especial como en la escuela regular.

· Evaluar, analizar y orientar el proceso de desarrollo de la integración escolar en los alumnos involucrados.

· Elaborar trimestralmente informes de todos los niños integrados.

· Trabajar con los padres de familia o familiares de los niños integrados para que asuman su responsabilidad en el apoyo educativo de sus hijos.

Aspectos tecnológicos

La tecnología no sólo ayuda y beneficia a las personas videntes, sino también a las personas con deficiencia visual; es un beneficio para todos, en igualdad de oportunidades. Para el caso, la tiflotecnología es el conjunto de técnicas, conocimientos y recursos que facilitan o proporcionan a las personas ciegas o de baja visión los medios oportunos para la correcta utilización de la tecnología, que contribuyen a su autonomía personal y plena integración social, laboral y educativa.

Los avances en el campo de la tiflotecnología permiten que las personas con discapacidad visual puedan utilizar el mismo aparato de computación común incorporando las adaptaciones y los programas específicos. Los alumnos pueden aprender a usar la computadora, pues para digitar no es imprescindible la vista, y un compañero puede ayudar con la descripción de lo que aparece en la pantalla. Además existen tarjetas-sintetizadores de voz (computadoras parlantes) que permiten a las personas con limitación visual tener acceso a la información que aparece en la pantalla.

Como ocurre con las computadoras, día a día se suman cada vez mayor número de ayudas o adaptaciones tiflotécnicas, que son aplicadas a las personas con ceguera o baja visión. En el ámbito educativo el material tiflotécnico proporciona medios alternativos para acceder a la educación, como:

· La máquina Perkins. (máquina de escribir Braille)

· Retroproyectora en relieve mediante calor (Thermoform), que fotocopia en relieve mapas, escritura en Braille, dibujos, etc.

· Calculadora parlante, reloj parlante y otros.

· Los sistemas portátiles como el Braille hablado son utilizados por la mayoría del alumnado con ceguera que se encuentra integrado. Es un sistema de almacenamiento y proceso de información cuya entrada de datos se realiza mediante un teclado de seis puntos y un espaciador, y cuya salida se produce a través de una síntesis de voz.

· Las impresoras Braille son instrumentos que están adaptados a una computadora normal y permiten imprimir la información en Braille.

· Los aparatos de reproducción y grabación (radiograbadoras) son recursos muy usados a partir de la educación secundaria.

· La lupa-televisión, o telelupa, sistema de ampliación que permite aumentar la imagen de un objeto o de un texto en la pantalla de un monitor.

· Las ayudas ópticas como lupas, telescopios. Estos recursos son más comunes entre las personas con baja visión.

Sugerencias

El alumno a integrar debe ir a la escuela regular en lo posible con conocimiento del alfabeto Braille, para evitar desajustes en su aprendizaje. Debe tener un buen aprestamiento sensorial, específicamente una buena discriminación táctil. Por eso los maestros integradores deben visitar las escuelas con frecuencia cuando se trata de la primera experiencia de integración. Así los maestros de aula no sienten que están solos ante las dificultades.

Es necesario llevar a la escuela regular carteles del alfabeto Braille con su respectiva trascripción, para que la maestra y los alumnos los conozcan y los usen como apoyo al niño integrado. El maestro de apoyo debe informarse continuamente para brindar un buen apoyo al alumno integrado. Es importante evitar las críticas sobre la metodología utilizada por la maestra de aula, pues ése no es el rol del maestro integrador. En lo posible debe existir una buena relación entre éste y la maestra de aula, pues ello garantiza en parte el éxito de la integración del niño.

7. Balance de la innovación 

Hasta la fecha, en los siete años de realización de la experiencia, se han integrado a la educación regular a nueve niños con deficiencia visual en los niveles primario, secundario y nivel superior (universitario).

Un resultado colateral pero no menos importante de esta experiencia es que se ha conseguido concientizar y sensibilizar a la comunidad educativa local, padres de familia, profesores, y en el futuro el objetivo debía ser que la sociedad en general asuma esta responsabilidad como suya. Estamos convencidos que un niño con deficiencia visual ante todo es un ser humano común y corriente, con todas las posibilidades y potencialidades de los demás. La integración educativa es un derecho constitucional y aún más, es un principio de convivencia civilizada.

Otro aspecto que se cuenta como positivo en el balance de este trabajo es la aceptación generada entre los profesores gracias a los talleres que se dieron sobre la integración escolar del niño ciego y débil visual a la escuela regular.

En 1999, gracias al Ministerio de Educación Cultura y Deportes, el Viceministerio de Educación Inicial, Primaria y Secundaria, la Dirección General de Coordinación Técnica, UNESCO-OREALC y la Agencia de Cooperación de Dinamarca DANIDA, se realizó el Primer Taller dirigido a profesores de educación regular sobre niños con dificultades en la visión, enfocado a la integración del niño ciego y las adaptaciones curriculares necesarias.

Posteriormente, en el año 2000, se realizó otro evento, organizado por la Asociación Rehabilitación Integral en la Comunidad, RIC- Bolivia, sobre el módulo Área Cognitiva Discapacidad Visual. Se enfocaron temas como la definición de la discapacidad visual, las causas y enfermedades, el rendimiento educativo y la educación del niño con discapacidad visual. El taller fue dirigido a profesores de escuelas como Tawantinsuyo, Mariscal Santa Cruz y otras de la ciudad de El Alto.

Un año después, se llevó adelante el taller “La integración del niño ciego a la escuela regular”, organizado por RIC-Bolivia y la Fundación CEREFE y dirigido a profesores de escuelas de educación regular, con temas como historia de la educación de los ciegos, causas de la ceguera, definición de términos, surgimiento de la integración escolar, sugerencias generales al profesor respecto a la ceguera y baja visión dentro del aula y características del material didáctico para los alumnos ciegos y ciegas.

En el taller se realizó una encuesta y se recabaron opiniones de 35 profesores de educación regular sobre la integración de los niños ciegos a la escuela regular. 28 profesores opinaron que pueden ser integrados a la modalidad regular, 3 afirmaron que prefieren que permanezcan en la escuela especial y 4 indicaron que deben asistir a las dos escuelas (especial y regular), para recibir apoyo. 

� “Participemos todos y todas en la integración del niño y niña ciegos a la educación regular”. Trabajo presentado por María Rosario Velasco  al Concurso de Experiencias de Innovación Educativa, acreedora al segundo lugar. Modalidad: Educación especial.
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